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DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

PROTOCOLO: AÑO 2.018 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARÍA 74P 01262 
FACTURA No. 26 8 YO E 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

VALUATION CONSULTANTS VALUACECO CIA, LTDA. 
OTORGAN: 

'SONIA INES BASANTES RODRIGUEZ y ESTEBAN MAURICIO 

ARTURO / 
A FAVOR: 

PABLO RAMON ENCARNACION ESPINOZA y OSCAR Rice 

VILLACIS PUERRES / 

CUANTÍA: $. 400,00 

DI 2 COPIAS. 
Je 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitang, Capital de 

la República del Ecuador, hoy MARTES TRECE ( 13) DE 
AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, ante mí, DOCTOR 

JARAMILLO CALERO, NOTARIO SEPTUAGESIMO CI ARTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen los señores por una parte en calidad de 
CEDENTES, la Señora SONIA INES BASANTES RODRIGUEZ por sus 

propios derechos y de estado civil casada con disolución de la sociedad 

conyugal, de conformidad con el documento que adjunto como documento 

habilitante y el Señor ESTEBAN MAURICIO TERAN ARTURO, por sus 

propios derechos, de estado civil casado; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los Señores PABLO RAMON  ENCARNACION 

ESPINOZA, de estado civil soltero, por sus propios derechos y el señor 

OSCAR RICHARD VILLACIS PUERRES, de estado civil casado, por sus
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DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

proplos derechos, doy fe en virtud de su presencia personal y de los 

documentos de identidad que me presentan los mismos que se agregan 

en copias certificadas de igual manera expresamente autorizamos para 

verificar sus datos biométricos a través del sistema del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación los mismos que se agregan como 

habilitantes a la presente escritura pública.- Los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes identifique con su 

presencia y con las cédulas que en copias se agrega, de lo que doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin 

de que se eleve a escritura pública. me entregan la siguiente minuta cuyo 

tenor literal transcribo Integramente a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una más 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía VALUATION 

CONSULTANTS VALUAC£CO CIA. LTDA., contenida en las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la 

presente Escritura Pública comparecen por una parte en calidad de 

Cedentes, la Señora SONIA INES BASANTES RODRIGUEZ por sus 

propios derechos y de estado civil casada con disolución de la sociedad 

conyugal de conformidad con el documento que adjunto como documento 

habilitante y el Señor ESTEBAN MAURICIO TERAN ARTURO, por sus 

propios derechos, de estado civil casado, por otra parte los señores en 

calidad de cesionarios el señor PABLO RAMON ENCARNACION 

ESPINOZA de estado civil soltero y el señor OSCAR RICHARD VILLACIS 

PUERRES de estado civil casado, los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar la presente escritura que contiene el contrato de
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NOTARIO 

Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía “VALUATION 

CONSULTANTS  VALUACECO CIA. LTDA- SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: a) La Compañía VALUATION CONSULTANTS 
VALUACECO CIA. LTDA, fue constituida mediante Escritura Pública ante 
la Notaria Sexta del Cantón Quito Distrito Metropolitano, Doctora TAMARA, 

GARCES ALMEIDA, con fecha diecinueve (19) de mayo del año dos 
catorce (2014), e inscrita en el Registro Mercantil de Quito con número de 
repertorio 29305, con fecha de inscripción veinte nueve (29) de julig/del 
año dos mil catorce (2014) con número de inscripción 2736, la compañfa se 

constituyó con un Capital Social de CUATROCIENTOS DOLÁRES 
AMERICANOS — ($ 400), dividido en  CUATROCIÉNTAS 
PARTICIPACIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS — por 

  

     

   

    

NORTEAMÉRICA) cada una, y ESTEBAN MAURICIO TE ARTURO 

del dos mil dieciocho (2018), siendo las dieciséis horas (16H00), en el 

domicilio principal de la Compañía VALUATION CONSULTANTS 

VALUACECO CIA. LTDA, ubicada en esta ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, AUTORIZA: LA CESION DE LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE la Señora Socia SONIA 

INES BASANTES RODRIGUEZ para que transfiera en su totalidad sus
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participaciones que posee, esto es 280 (DOSCIENTAS OCHENTA) 

Participaciones Sociales suscritas y pagadas, por el valor de $ 280 

(DOSCIENTAS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA), por un valor nominal de $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, A FAVOR del SR. 

ENCARNACION ESPINOZA PABLO RAMON y AUTORIZAR al Señor 

Socio ESTEBAN MAURICIO TERAN ARTURO para que Ceda la totalidad 

de sus 120 (CIENTO VEINTE) participaciones que posee en la siguiente 

forma, esto es, 110 (CIENTO DIEZ) Participaciones Sociales suscritas y 

pagadas, por el valor de $ 110 (CIENTO DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un valor nominal de $ 1,00 

(UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada 

una, A FAVOR DEL SR. ENCARNACION ESPINOZA PABLO RAMON A 

FAVOR del Sr. OSCAR RICHARD VILLACIS PUERRES 10 (DIEZ) 

Participaciones Sociales suscritas y pagadas, por el valor de $ 10 (DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un 

valor nominal de $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) cada una.- de la misma forma son aceptados por 

unanimidad de votación por los Socios presentes como NUEVOS socios 

de la compañía a los señores ENCARNACION ESPINOZA PABLO 

RAMON y OSCAR RICHARD VILLACIS PUERRES de la que es titular la 

Compañia VALUATION CONSULTANTS VALUAC8CO CIA. LTDA se 

acompaña copia certificada de dicha Acta, como documento habilitante.-c) 

aclarando que el Señor ESTEBAN MAURICIO TERAN ARTURO a la fecha 

de otorgar la constitución de la compañía VALUATION CONSULTANTS 

VALUACECO CIA. LTDA,, tuvo el estado civil de soltero, conforme consta 

de la escritura pública de constitución de la compañía ante la Notaria 

Sexta del Cantón Quito Distrito Metropolitano, Doctora TAMARA GARCES
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ALMEIDA, con fecha: diecinueve (19) de mayo del año dos'mitcatorce 
(2014), e inscrita en el Registro Mercantil de Cto colinumbro de] 
repertorio 29305, bajo el número de inscripción 2736 con fecha de 

inscripción — veinte nueve (29) de julio del año dos mil.catorce (2014).- 
TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los Anteceden 
indicados, la Señora SONIA INES BASANTES RODRIGUEZ por 

   

    

  

   

(DOSCIENTAS OCHENTA) Participaciones Sociales suscritas 

por el valor de $ 280 (DOSCIENTAS OCHENTA DÓLARI 

(UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉR| ida una 
y el Señor Socio ESTEBAN MAURICIO TERAN ARTURO por ss propios 
derechos, de estado civil casado, aclarando que a la defotorgar la 
constitución de la compañía tuve el estado civil de pera 

de la escritura de constitución de la compañía VALUATION 

CONSULTANTS VALUACECO CIA. LTDA, transfiere de sus 120 
(CIENTO VEINTE) participaciones que posee en la fompañía en la 
siguiente manera: 110 (CIENTO DIEZ) Participaciones Sociales suscritas y 
pagadas, por el valor de $ 110 (CIENTO DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un valor ngminal de $ 1,00 

(UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada 
una, A FAVOR DEL SEÑOR ENCARNACION ESPINOZA PABLO RAMON 
de estado civil soltero, dando un GLOBAL DE 390 (TRESCIENTAS 
NOVENTA) Participaciones Sociales suscritas y pagadas, por el valor de $ 
390 (TRESCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA), por un valor nominal de $ 1,00 (UN DÓLAR DE
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NOTARIO 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una- De la misma 
manera y a FAVOR del SEÑOR OSCAR RICHARD VILLACIS PUERRES 
de estado civil casado, 10 (DIEZ) Participaciones Sociales suscritas y 
pagadas, por el valor de $ 10 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un valor nominal de $ 1,00 (UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una.- de 
la que es titular la Compañía VALUATION CONSULTANTS VALUACECO 
CIA. LTDA.- CUARTA.- PRECIO: El precio de la presente transferencia es 

el valor nominal de cada una de las participaciones sociales, esto es 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA ($ 400,00), que los Cesionarios han pagado en su 

totalidad a los cedentes, quiénes declaran haber recibido dicho valor a su 

entera satisfacción- QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACION DE 
CAPITAL: En virtud de la cesión de Participaciones que antecede, el 
cuadro de integración de capital de la Compañía VALUATION 
CONSULTANTS VALUAC8CO CIA. LTDA., queda de la siguiente manera: 

  

  

  

NOMBRE CAPITAL SUSCRITO] No. % 
PAGADO. | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

[PABLO RAMON 390 | 390 97.5% 
ENCARNACIÓN | 
ESPINOZA 
OSCAR RICHARD. 10 10 25% 
VILLACIS PUERRES | 

TOTAL. 400 | 400 100% 
          
  

SEXTO: Se deberá realizar la marginación en la escritura Pública de 
constitución, además de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quito y además aprobaciones y formalidades legales pertinentes. SÉPTIMO: 
en el libro respectivo se inscribirá a cesión de participaciones luego de lo 

cual se expedirán los certificados a favor de los Cesionarios.- OCTAVO: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntó el Acta de Junto General 

Extraordinaria. y Universal de Socios, copias de cédulas y papeletas de
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DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

votación de los comparecientes, partida de matrimonio que justifica que tiene 

separación de bienes la Señora BASANTES RODRIGUEZ SONIA INES 
Usted, señor Notario, se dignara agregar las demás ciál 10d de-entlo 
la completa validez de esta: clase”: de instrumentos.-. FIRMADO.-- 

Rolando Utreras, con matricula profesional número diez mil ciento 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgami 
presente escrtura pública, se observaron y se cumplieron todos y cada/uno de 
los preceptos y mandatos legales que el caso requiere; y, leída que Jes fue a 

los comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firman conmigo bl Notario 
en Unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

    

  

    

pito. fa caca ? 

  

SRA. BASANTES RODRIGUEZ SONIA INES 

cc. 17039595310 

frb 
SR. TERAN ARTURO ESTE! URICIO 

C.C. (SD 400 3MO-34 

SR ENCARNACION ESPINOZA P, N/ 
cc. 20053235-3
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORD!' DE.SOCIOS CON EL 
CARACTER DE UNIVERSAL, DE LA COMPAÑIA VALUATION CONSULTANTS 

VALUACECO CIA.LTDA. + : 
HU 

     
   

    

    
    

   

  

En la ciudad de Quito, el 26 de Febrero del año dos mil dieciocho, a la 
domicilio principal de la compañía ubicada en el Cantón Quito, Provi 
se reúnen los siguientes Socios de la compañía VALUATIO! 
VALUACE.CO CIA. LTDA., bajo la Presidencia del Señor GALIANO 
ANDRES, actúa como secretario el Gerente General Señor Cl 
MAURICIO RAFAEL.- Por lo que se encuentran presentes los siguientes Socios: 

BASANTES RODRIGUEZ SONIA INES con 280 E AS OCHENTA) 

16H00, en el 
a Pichincha, 
ONSULTANTS 

¡ANTES JAIME 

Participaciones Sociales suscritas y pagadas, por el valor de $ 290 (DOSCIENTAS 
OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR! ÉRICA), por un 
valor nominal de $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) cada una, y TERAN ARTURO ESTEBAN MAURICIO con 120 
(CIENTO VEINTE) Participaciones Sociales suscritas y pagadas, pl r el valor de $ 120 

(CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ORTEAMÉRICA), por 
un valor nominal de $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) cada una, el Secretario certifica la presencia a/lá Junta del 100 % del 
Capital Social Pagado los mismos que se encuentran divididas en 
Participaciones Sociales, por el valor de $ 400 (CUATROCIENTOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un valor de $ 1,09 (UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, por lo que 
de acuerdo a la lista de asistentes y como lo establece sus Est 
Socios por unanimidad acuerdan celebrar en sesión de Junta 

Socios con el carácter de Universal como lo determina sus Estal los y con el objeto de 
resolver como UNICO PUNTO: Sobre la CESION VENTA DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS SOCIOS BASANTES RODRIGUEZ SONIA INES 
y TERAN ARTURO ESTEBAN MAURICIO y LA ADMISION COMO|NUEVOS SOCIOS.- El 
Señor Presidente declara instalada la Junta, disponiéndose que se dé curso el punto 
acordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad de los socios 

presentes y con forme lo previsto en el Art. 118, literal f), y Art. 113 de la Ley de 
Compañías RESUELVE Uno: La Junta General Extraordinaria con en el carácter 

Universal de Socios en AUTORIZAR: LA CESION DE LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE /a Señora Socia BASANTES 
RODRIGUEZ SONIA INES para que transfiera en su totalidad sus participaciones que 
posee, esto es 280 (DOSCIENTAS OCHENTA) Participaciones Sociales suscritas y 
pagadas, por el valor de $ 280 (DOSCIENTAS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un valor nominal de $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una, A FAVOR del SR. 
ENCARNACION ESPINOZA PABLO RAMON y AUTORIZAR al Señor Socio 

  

    

          

    

  

   
     

   

    

   

en consecuencia los 
heral Extraordinaria de



TERAN ARTURO ESTEBAN MAURICIO para que Ceda la totalidad de sus 120 
(CIENTO VEINTE) participaciones que posee en la siguiente forma, esto es, 110 
(CIENTO DIEZ) Participaciones Sociales suscritas y pagadas, por el valor de $ 110 
(CIENTO DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un 
valor nominal de $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 
cada una, A FAVOR DEL SR. ENCARNACION ESPINOZA PABLO RAMON y a 
FAVOR del Sr. VILLACIS PUERRES OSCAR RICHARD 10 (DIEZ) 
Participaciones Sociales suscritas y pagadas, por el valor de $ 10 (DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por un valor 
nominal de $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 
cada una.- de la misma forma son aceptados por unanimidad de votación por los 
Socios presentes como NUEVOS socios de la compañía a los señores 

ENCARNACION ESPINOZA PABLO RAMON y VILLACIS PUERRES OSCAR 
RICHARD de la que es titular la Compañía VALUATION CONSULTANTS 
VALUAC8.CO CIA. LTDA., 

Luego por haberse resuelto el punto acordado, el Señor Presidente declara un 
receso para redactar el Acta.- A las 17H00 se rein: la sesión y se da lectura al 

Acta.- La que es aprobada por unanimidad de los Socios presentes.- Para 
constancia suscribe el Acta de la Junta General Extraordinaria con el carácter de 

Universal de Socios, el Presidente, Secretario y Socios 

  

Sr. GALÍANO BASANTES JAIME ANDRES 

PRESIDE! 

Sr. CHACÓN ANDRADE MAURICIO RAFAEL 
GERENTE GENERAL / SECRETARIO 

sal, 
Sr. TERAN ARTURO ESTEBAN MAURICIO 
socio



Sra. BASANTES RODRIGUEZ SONIA INES 
SOCIA    

  

CERTIFICO: Que la presente Acta, es fiel copia de su original que reposa em 
la Compañía, certificación que la realizo para los fines pertinentes, Quito/2 
del año 2018. 
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PA REPÚBLICA DEL ECUADOR Iámmilficación y Cadulción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703959310 

Nombres del ciudadano: BASANTES RODRIGUEZ SONIA INES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

  

Ml E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ YEPEZ JUAN ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Nombres del padre: BASANTES JORGE 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ RUTH 

  

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Información coriicada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2018 
Emisor: GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO - PICHINCHA-QUITO-NT 74 - PICHINCHA - QUITO 

1N' de cartficado: 109-16273 

a E 
A Direcior General del Registro Ci, Identificación y Cedulación 
. Documento firmado electrónicamente. 

La inttucón persona arta quien a presento eta carifcado deberá valdaro on Mipa:IVirtua egistrociviLgob.ec, conforme la LOGIDAC AY 4, numeral $ y la LCE Vigencia dl documento Y vadación 0 1 men desc ala de su amiión, En cano de praantar Inconverientas con este documento mera » anatomia 2 

             



  

      
   
   

    

      

  

   
    

    

     

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
me REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
En ,. QUITO 

  

tiende la presente acta del matrimonio de 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

IMBABURA... el ..2.. de 
EMPLEADO 

  

prolesión 
estado anterior . A 

SONTA "INES BASANTES RODRIGUEZ 
SEPTIE 

Cédula N* ... 

hija de ...JORSE.. BASANTES. 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 

En este matrimonio reconocieron a au. 

  

OBSERVACION 

  

No. 1589 

2 
enatirico Wes (al cepa e se coto ds ao 21204 Uy e Scaga Ich ds seen :S tn PE 

    
               

sin 

soocesos — MIMNIINIENEEI <coco



* sentencia del JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, de 
¡AL de 

  

RAZON: 
fecha, Quito 14 de Mayo del 2010 se declarn DISUELTA LA SOCIEDAD COP 
JAIME ENRIQUE GALLANO LATORRE y NIA INES, BASANTES 
Documento que se archiva con cl No. 2010-675. Quito 21 de Julio del 2010» 

         
    

  

La separación conyugal judicialmente «utorizada de los contrayentes del present 
con facho 

  

cuya copla se archivo. 

. de PP de 13 

pe Vete de Oficina 
Se declarf la nulidad de este matrimonic mediante sentencia del Juez 

  con fecha cuya copia se archi 

de 2 de 19 

  

Jefe de Oficina     

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIÓN! 

25, 9. 2012 

  
  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2012 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA — go |           
   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ : ms Pron OCN. 

a e 1004003404 o LA ro ao A 
HE a 

  

  

    

| meremtacun eo a 

FECHA: | Ús, No: 

Certifico que la (ol) ciudadana (0) 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 d 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La eriión de eto cercado no eme ale (1) portadora for del pego des rutas 
enel ¡de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado 
Evo. E mamo deter ser cajendo una vez que e Consejo Nacional [Eecoral exp los 

certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO * SECMETARO A DE LA DELEGACIÓN PROVINCIA DE CNCA 

      

      
    

         

    

  



A REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulnción Y oi 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
ES /) 

Número único de identificación: 1004003404 L£ 

Nombres del ciudadano: TERAN ARTURO ESTEBAN MAURICIO 

  

   

    

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURAIEB) a 'RA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KLING PEÑAHERRERA CHRÍSTINA MARIE 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: TERAN GONZALO MAURICIO 

Nombres de la madre: ARTURO AMPARO DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2018 
Emisor: GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO - PICHINCHA-QUITO-NT 74 -PICHINCHA - QUITO 

N' de coníficado: 180-103-16301 

B | Il ' M0 ng. Jorge Troya Fuertes 
180-103-16301, Director Goneral dol Registro Civl, identificación y Cedulación 

La rstaucn o persona are quen sa pasan sata CErtICadO CeDera alo en Mp: Mvetual regiatrocivil yoo. 

    
    

  

    

   



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Fánmtiicación y Cedulación Dirección General de Regtstro Civil, identificación y Cedulación 

  

     

  

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 1 

  

Número único de identificación: 1711553618 
/ 

Nombres del ciudadano: VILLACIS PUERRES OSCAR ICHARD 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI//ESPEJ 
/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1978 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINZON AJILA MAIRA MIREYA | 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: VILLACIS ALFREDO 

Nombres de la madre: PUERRES ROSA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2012 

Información cerificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2018 
Emisor: GABRIELA LEONOR JARAMILLO CALERO - PICHINCHA-QUITO-NT 74 - PICHINCHA - QUITO 

N' de ceríficado: 185-103-16364 

ALL Ing. Jorge Troya 
Director General del Registro Cil identificación y Cedulación ó 
o Documento firmado electrónicamente. _— 

          
La nc 0 arca art quen va presen at cto dará velo un hagais coi le LOGIDAC Ar, ome Y y 10.



 



p REPÚBLICA DEL ECUADOR Fánmilicación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
E Y 1 / | 

Número único de identificación: 2100532353 

  

     

    

    
   

   

Nombres del ciudadano: ENCARNACION ESPINOZA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIO: 
==> LOJA 

¡GO AGRIO/NUEVA 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.COMER.ADMI. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

y % Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENCARNACION AGILA JORGE SERVILIO 
o Y 

Nombres de la madre: ESPINOZA GARRIDO ESTHELA DE JESUS 

SE OTORGO Al 
CONFIERO. ESTA. 1 2 ALA expedición: 5 DE MAYO DE 2015 COPIA CERTIFICADA, 'FIRMO Y SELLO = Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA. SS       

   

DÉ MARZO DE 2018 
LLO CALERO =PICHINCHA-QUITO-NT 74 - PICHINCHA - QUITO 

      

   

NOTARIA SEPTUA Na 
00 era CUARA DEL ANTON 

iS Jaramillo pr lo Cálero[ 

Ing. Jorge Troya Fuertes. 

      



Co CO 
Factura: 001-002-000055218 20181701006000604 

NOTARIOYA) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO. 
RAZÓN MARGINAL N' 20181701008000604 

FECHA EDS MARES DECI AA 
PO DERAZ RAZON MARGINAL 
ACTO O CONTRATO. CONSTITUCION BETA COMPAÑIA VALUATION COMBULTANTS VLVACICOCA [10 
FECHA DE OTORGAMIENTO | 19053070 
NUMERO DE PROTOCOLO. [STD 

OTORCANTES 
DTORSADO FOR 

NONSRESRAZON SOCIAL [PO MTERVADE DOCUMENTO DEIDENTICAD. 
BASAITES ROSRGUEZ SNA Res Por sus PROMOS MERECHOS 

TEN DOCUMENTO DE ENTIDAD ME TEENTACACÓN 

  

  

  

  

      

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

TESTMONO 
ACTO O CONTRATO: TERRA] 

TESTA DE DTORCAMENTO, 
NUMERO DE PROTOCOLO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT Gar 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20161701008000504 

az TE DEVARZO DECIA 
PO DERAZÓN, [RAZON MARGINAL 

SON DE PARTCPRCIONES OTORGADO POR SOMA NES BABANTES RODRIGUES Y ESTESANIADAOO TERANARTORO]          

  

perales OEA O: FAVOR DE PABLO RAMONES 
ESTA DE OTORGAMIENTO [osa 
NUMERO DE PROTOCOLO [Tenor 

HINACION ESPINOZA Y 0% 

  

JA RICHARD VILACIS PUERRES 
  

          
  

OTORGADO POR 
POTENTE, DOCUMENTO DETDENTICAD: E DEACACÓN, 
PoR sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 

AFAVORDE 
POCOMENTO BETEENTICAD 

  

  TESTIONO 
ACTO DEDO, CORETTUEON BETA COMPANIA VALIA E 
FECHA DE OTORGAMENTO [rosa 

  

  
  

    TEA 
  

       



  [PESE rROnEOO JA 

    

   

NOTARIOYA) TAMARA MO! 
FÑFÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



Tamara Garcés Almeida 
YA Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tome nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañia VALUATION CONSULTANTS VALUAC8CO CIA. LTDA, 

otorgada el 19 de mayo del 2014, ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del Cantón Quito, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

otorgado por SONIA INES BASANTES RODRIGUEZ Y ESTEBAN 

MAURICIO TERAN ARTURO a favor de PABLO RAMON ENCARNACION 

ESPINOZA Y OSCAR RICHARD VILLACIS PUERRES, mediante escritura 

pública otorgada el 13 de marzo del 2018, ante el Doctor José Luis 

Jaramillo Calero, Notario Septuagésimo Cuarto del Cantón Quito.- Quito 

dieciséis (16) de marzo del dos mil dieciocho (2018).- 

S ..- po Ens E lr 

exta cantón Y notara Sa cantón Quito 

MOR/MOR 

 



  

  

  
  

  

   764458 

  

  

  

23/03/2018 
  

  

290 
  

    BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

   E | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

NOTARIA 5£ PTUAGÉSIMA CUARTA /QUITO /13/03/2018 
  

VALUATION CONSULTANTS VALUACECO CIA. LTDA. 
    

  

QUITO > ] 
  

  

-ALTERACI 

DS CAMPOS QUE SE ENCUEL 
lO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN   

VDE Aisión: QUITO, A23 DÍAS) O 

í] 

| 

  

        

  

a pa RESOLUCIÓN: cad 

  

  

. aa, 
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